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Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: REPÚBLICA DE CHIPRE
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable: Ministerio de Agricultura, Recursos Naturales y Medio Ambiente

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número
de partida de la ICS): Leche y productos basados en la leche destinados al consumo humano

4. Título y número de páginas del documento notificado: Modificación de las prescripciones
veterinarias sobre la importación de leche y productos basados en la leche destinados al consumo
humano.

5. Descripción del contenido: Prescripciones sobre la importación a Chipre de leche cruda que
haya de ser admitida en un centro de recogida, centro de normalización, establecimiento de
tratamiento o establecimiento de elaboración en Chipre y se destine luego al consumo humano.

Prescripciones sobre la importación a Chipre de leche tratada térmicamente, productos basados
en la leche obtenidos de leche tratada térmicamente o productos basados en la leche tratados
térmicamente, destinados al consumo humano.

Prescripciones sobre la importación a Chipre de productos de leche cruda destinados al consumo
humano.

Los objetivos de estas modificaciones son:

1. establecer disposiciones para la certificación de los productos mencionados, similares a
las aplicadas por los Estados miembros de la UE con los que Chipre se propone
armonizar su política;

2. una mejor protección de la salud pública y la de los animales.

6. Objetivo y razón de ser: Salud pública y de los animales

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [X].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que sea
posible, las desviaciones:

./.
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8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:

1. Los textos jurídicos son los siguientes:

a) la Ley de Enfermedades Contagiosas (Animales) de 1987, que faculta al Ministro de
Agricultura, Recursos Naturales y Medio Ambiente para dictar órdenes destinadas a su
publicación en el Diario Oficial de la República de Chipre, respecto de la prohibición y
regulación de las importaciones de animales y productos de origen animal (Orden
pertinente 250/90) (disponible en griego e inglés);

b) la Ley de Productos Alimenticios (Control y venta) de 1996, que faculta al Ministro de
Sanidad para dictar órdenes destinadas a su publicación en el Diario Oficial de la
República de Chipre, con respecto a la prohibición y regulación de las importaciones de
productos alimenticios (disponible en griego).

2. El documento notificado se publicará, cuando se apruebe, en las Prescripciones sobre la
importación a Chipre de animales y productos de origen animal, documentos de los Servicios
Veterinarios (disponible en griego e inglés).

3. La Decisión de la Comisión 97/115/CEE sobre las normas pertinentes, de 24 de enero de
1997, que modifica la Decisión 94/143/CE, donde se prevén los modelos del certificado
sanitario para la importación de terceros países de leche tratada térmicamente, productos
basados en la leche y leche cruda para el consumo humano que hayan de ser admitidos en un
centro de recogida, centro de normalización, establecimiento de tratamiento o
establecimiento de elaboración (Diario Oficial Nº 42 de 13 de febrero de 1997).

9. Fecha propuesta de adopción: 15 de febrero de 1998

10. Fecha propuesta de entrada en vigor: 1º de marzo de 1998

11. Fecha límite para la presentación de observaciones: 30 de enero de 1998

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: Departamento de Servicios
Veterinarios

12. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:

o
Dr. Pavios Economides
Director of the Department of Veterinary Services
1417 Nicosia
Chipre
Fax: (02) 33 28 03
Correo electrónico: vet.services@cytanet.com.cy




